
           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
      Caicedonia, Valle del Cauca.- 
                                  
    Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                                 Rad. 2018-00474-00 
   Auto No. 503 
    
                                 Antes de resolver acerca de fijar fecha para la diligencia de 
inspección judicial, se hace necesario requerir al Sr. Francisco Alonso López 
Londoño, en su condición de reconviniente, conforme el memorial elevado por la 
apoderada judicial de la parte demandante en la demanda reivindicatoria, Dra. Olga 
Lorena Correa Muñoz, quien da cuenta del incumplimiento de la fijación permanente 
de la valla, por parte del demandante en reconvención, para lo cual ha allegado 
documento – video – donde se advierte de la inexistente instalación permanente de 
la valla, para que se pronuncie expresamente sobre tal falencia procesal y 
probatoria.   
 
                                Una vez agotada tal estanco proceso, se ordenará lo legalmente 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 011 

Del Auto anterior 503 de fecha marzo 13-24 
Hoy, marzo 14-24 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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